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DEMANDADO: 
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RECONOCIMIENTO Y PAGO COMPENSATORIOS, HORAS 

EXTRAS 

  

Por considerar que reúne los requisitos legales (Artículos 104, 138, 155,156, 157, 161, 162, 

163, 164, 166 y de más normas concordantes), este Despacho dispone ADMITIR la demanda 

presentada por la señora EDNA AZUCENA LÓPEZ BOLÍVAR, en contra  de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE. 

 

En  consecuencia,  se  ordena  que  por  Secretaría  se  adelanten  las siguientes actuaciones: 

 

1. Notificar personalmente el  presente  auto  admisorio  de  la  demanda al Director(a) 

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE,  o a su delegado  y al 

Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo señalado en el artículo 199 

dela Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Remitir copia  electrónica  del presente auto  admisorio,  en  conjunto  con  la 

demanda  y  sus  anexos,  al  buzón  de  correo  electrónico  de  la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º del 

Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya.  

 
3. Correr  traslado  de  la  demanda  por  el  término  de  treinta  (30)  días  para  los 

efectos de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. El traslado o los términos  

que  conceda  la presente  providencia,  solo  se  empezarán  a contabilizar a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término   respectivo   

empezará   a   correr   a   partir   del   día   siguiente,   de conformidad con lo señalado 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 175 del C.P.A.C.A., dentro del término de 

traslado, la parte demandada, deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como la totalidad de las pruebas que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer. La inobservancia de estos deberes constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
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En los términos y para los efectos del memorial poder obrante dentro del plenario, se  reconoce  

personería  adjetiva  a la abogada YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No.52.764.825, portadora de la T.P. No. 116.261 del C.S.J. como 

apoderada principal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
JN - MV 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:   marcelaramirezsu@hotmail.com  
 

Parte Demandada:   notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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